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SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 
RELATIVO AL INICIO DEL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ JORDÁN ZETINA HEREDIA, COMO PERITO 
TRADUCTOR E INTÉRPRETE DE INGLÉS-ESPAÑOL, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:-

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local del Poder Judicial 
del Estado, con fundamento en los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
en relación con lo que establecen los artículos 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por el 
ciudadano Licenciado José Jordán Zetina Heredia, al satisfacer los citados requisitos que la ley exige para que sea 
incluido en el Registro de Auxiliares de la Administración de Justicia del Estado de Campeche y se le otorgue la cédula 
correspondiente para fungir dos años, como Perito Traductor e Intérprete de Inglés-Español, ante las Salas del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y los Juzgados dependientes del Poder Judicial del Estado; en razón de que 
satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica de 
Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Licenciado José Jordán Zetina Heredia como Perito Traductor e Intérprete de 
Inglés-Español, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización 
que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece 
el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.
 
TERCERO: Se hace saber al ciudadano Licenciado José Jordán Zetina Heredia, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la habilitación concedido por dos años al ciudadano Licenciado José Jordán Zetina Heredia, como Perito 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.	                    

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 23899

C. JUANA DOMINGUEZ MORENO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 672/17-2018/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
PROMOVIDO POR JOSÉ MANUEL HERNANDEZ 
MONTIEL, EN CONTRA DE JUANA DOMINGUEZ 
MORENO, LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 
ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, con lo manifestado en la diligencia actuarial con 
folio 23433 realizado el día diecisiete de julio del dos mil 
diecinueve por la Licenciada LORENA GUADALUPE 
LOPEZ MAY, Actuaria diligenciadora adscrita a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mediante el cual hace constar que no pudo recibir el disco 
ya que al revisar el disco no tiene nada de contenido; en 
consecuencia,  SE PROVEE:   

1).- Dado lo argumentado en la diligencia actuarial con 
folio 23433 realizado el día diecisiete de julio del dos mil 
diecinueve por la Licenciada LORENA GUADALUPE 
LOPEZ MAY, Actuaria diligenciadora adscrita a la Central 

Traductor e Intérprete de Inglés-Español, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del 
Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”.

Dado en el Salón instalado para tal fin, ubicado en el Cuarto Distrito Judicial, con Sede en Hecelchakán, Campeche, a 
dos de octubre de dos mil diecinueve. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, RELATIVO AL INICIO DEL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ JORDÁN 
ZETINA HEREDIA, COMO PERITO TRADUCTOR E INTÉRPRETE DE INGLÉS-ESPAÑOL, POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE, A DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- CONSTE.- 
RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS
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de Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia y siendo que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar las actuaciones 
del presente juicio, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquesele al C. JUANA DOMINGUEZ MORENO, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo termino señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
catorce de mayo del dos mil diecinueve, mismo que a 
la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A CATORCE DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.
ACUERDO: Se tiene por presentado a JOSE MANUEL 
HERNANDEZ MONTIEL, con su escrito de cuenta, 
haciendo manifestaciones que en el mismo se indican; en 
consecuencia,  SE PROVEE:   - 

1).- Acumúlese a los presentes el escrito cuenta para que 
obren conforme a derecho, de conformidad al numeral 73 
fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado  y consten como corresponda. 

2).- Toda vez que se ha acreditado la ignorancia del 
domicilio actual de la demandada JUANA DOMINGUEZ 
MORENO, con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, por 
ende, con fundamento en lo que establecen los artículos 
1º, 2º, 3º, 21, 29, 106, 259, 261, 266, 269, 271 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, se admite la demanda.- 

3).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 

2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio 
de 2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.- - - 
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Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de JOSE MANUEL HERNANDEZ 
MONTIEL.-

4).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a JOSE MANUEL HERNANDEZ 
MONTIEL y JUANA DOMINGUEZ MORENO. 

5).- En mérito de lo determinado en el punto anterior, con 
apoyo en lo establecido en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: 

a).- JOSE MANUEL HERNANDEZ MONTIEL y JUANA 
DOMINGUEZ MORENO, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, a partir 
de que sean notificados de este acuerdo.- 

b).- Toda vez que en el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, por lo 
cual no hay cuestión que decidir al respecto. 

c).- Respecto a la pensión compensatoria a favor de 
JUANA DOMINGUEZ MORENO, no se determina nada 
al respecto, en virtud que la parte actora manifiesta en su 
escrito inicial de demanda, que se encuentra separado 
de JUANA DOMINGUEZ MORENO desde el veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos noventa, por lo que se le 
hace de conocimiento a JUANA DOMINGUEZ MORENO 
que dicha medida estará vigente mientras dure el 
procedimiento, es decir, término que se hace en el punto 
número siete del auto. 

De lo anterior, se le da vista a JOSE MANUEL 
HERNANDEZ MONTIEL, así como también de las 
medidas provisionales dictada en el mismo, por lo que 
cuenta con el término de seis días para que manifieste lo 
que a su derecho corresponda. 

d).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de su hijo 
procreado en el matrimonio JOSE MANUEL HERNANDEZ 
DOMINGUEZ, toda vez que se corrobora en sus actas de 
nacimiento, que ha cumplido la mayoría de edad, y tiene 
la facultad de disponer libremente de su persona y de sus 

bienes de conformidad con el artículo 28 del Código Civil 
del Estado de Campeche, por lo que se dejan a salvo sus 
derechos para hacerlos valer como más les convenga. 

6).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es 
de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.- 

7).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número cuatro del presente auto, dese vista 
a la demandada JUANA DOMINGUEZ MORENO, 
publicándose este acuerdo, por tres veces en el lapso 
de quince días, en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, sin que dicha vista sea para 
inconformarse respecto a la petición de divorcio.- 

8).- Asimismo, requiérase a la demandada, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, en la 
inteligencia de no hacerlo así, dichas notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula 
de notificación fijada en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

9).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase JOSE MANUEL HERNANDEZ 
MONTIEL, para que dentro del término de tres días 
hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales 
del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil para la inscripción del divorcio en 
el momento procesal oportuno. - 

10).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo. - 

11).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.- 

12).- Por último y en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le informa que los intervinientes 
que en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
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los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el comité de transparencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO OLIVIA DE LOS 
ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial 
del Estado. 

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.- 

4).- De conformidad con los artículos 77 y 79 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se apercibe 
a la LICENCIADA KARINA MONSSERRAT GONZALEZ 
JIMENEZ, quien fungió como Actuaria adscrita a este 
Juzgado, para que en lo sucesivo sea más cuidadosa en 
el cumplimiento de sus funciones. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO OLIVIA DE LOS 
ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 21 DE 
AGOSTO DE 2019.- LIC. HORACIO OSWALDO 
CUELLAR ROSADO, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 8/17-2018/1P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. MIGUEL MANUEL RODRÍGUEZ REED.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de JOSÉ CRUZ 
HIDALGO, MIGUEL MANUEL RODRÍGUEZ REED Y 
SALVADOR GARCÍA SALVADOR, por considerarlo 
probable responsable de la comisión del delito de ROBO, 
denunciado por el Agente del Ministerio Público del Fuero 
Común; se dictó un auto el día once de septiembre de dos 
mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…) Ahora bien y siendo que del resultado del exhorto 
242/18-2019/1P-II, que se devuelve en el oficio de cuenta 
se advierte que no se pudo localizar al C. MIGUEL 
MANUEL RODRIGUEZ REED, en los domicilios obtenidos 
en la búsqueda y localización, tal como se aprecia de las 
siguientes actuaciones:

•	 Con fecha quince de febrero del dos mil 
diecinueve, se ordenó la búsqueda  localización del C. 
MIGUEL MANUEL RODRIGUEZ REED, por medio de 
exhorto para que el Juez en Turno de Chetumal, Quintana 
Roo, girara oficio a diversas dependencias para localizar 
el domicilio del antes mencionado.

•	 De igual manera, con la misma fecha antes 
mencionada, giro oficio a las dependencias en esa ciudad, 
con la finalidad de obtener algún domicilio diverso del C. 
RODRIGUEZ REED.

•	  Con fecha veinte de marzo y cuatro de abril 
del presente año, se acumularon los oficios de las 
dependencias, obteniéndose dos domicilio diverso al que 
obra en autos, los cuales se encuentran fuera de esta 
jurisdicción.

•	 Con fecha ocho de julio del año en curso, se giró 
el exhorto 242/18-2019/1P-II, al Juez en Turno de Playa del 
Carmen, Quintana Roo, para efectos de que se cercioraran 
si él C. RODRIGUEZ REED, habita o no en el domicilio 
obtenido y de ser así compareciera ante esta autoridad al 
desahogo de la diligencia de careo constitucional.-

•	 No obstante mediante el proveído de cuenta, 
se acumuló el oficio donde se devuelve el exhorto en 
cuestión, en el que se advierte que no se obtuvo resultados 
favorables, ya que no se pudo localizar al C. RODRIGUEZ 
REED, en los domicilios obtenidos. 

Dado lo anterior y siendo que se encuentra pendiente 
llevar a cabo la diligencia de careo constitucional entre el 
coacusado MIGUEL MANUEL RODRIGUEZ REED y el 
acusado SALVADOR GARCIA SALVADOR, es por lo que 
se procede a fijar fecha y hora para el desahogo de dicha 
audiencia de la siguiente manera:
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•	 DIECISIETE de OCTUBRE del año en curso, a 
las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS.-

En consecuencia de ello, se ordena a la actuaria se 
sirva notificar al C. MIGUEL MANUEL RODRIGUEZ 
REED (coacusado), por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con la finalidad de 
que comparezcan ante este recinto judicial, el día y hora 
antes detallado. 

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que el antes mencionado, no comparezca ante 
el desahogo de la diligencia en cuestión, se procederá 
a decretar la ausencia del mismo y se decretara careo 
supletorio.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a MIGUEL MANUEL RODRÍGUEZ REED, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE 
LA CAUSA PENAL NUMERO 8/17-2018/1P-II, Instruido 
en contra de JOSÉ CRUZ HIDALGO, MIGUEL MANUEL 
RODRÍGUEZ REED Y SALVADOR GARCÍA SALVADOR, 
por considerarlo probable responsable de la comisión del 
delito de ROBO, denunciado por el Agente del Ministerio 
Público del Fuero Común; dado en ciudad del Carmen, 
Campeche a diecisiete días del mes de septiembre de dos 
mil diecinueve.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 48/14-2015/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. FREDY MARTÍNEZ IBARRA (denunciante).
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ANDRES ALEJO 
JIMENEZ, por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO 
Y DAÑOS A PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO, 
denunciado por los ciudadanos FREDY MARTINEZ 
IBARRA Y JAIME URIEL PACHECO TORRES; Se dictó 
un auto el día cinco de septiembre de dos mil diecinueve, 
el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) Con lo que respecta al C. FREDY MARTÍNEZ IBARRA 
(denunciante), dado que se encuentra pendiente llevar a 
cabo la diligencia de careo procesal con el acusado C. 
ANDRÉS ALEJO JIMÉNEZ, así como la revaloración 
médica en su persona; siendo que se desconoce el 
domicilio del C. MARTÍNEZ IBARRA, dado los motivos 
expuestos por la policía ministerial en el oficio de cuenta, 
es por lo que, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena citarlo por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas a través del Periódico Oficial 
del Estado, con el objeto de hacerle de conocimiento que 
deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del CE.RE.SO, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía; al desahogo de la diligencia de careo procesal, 
el día:

•	 DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO a las NUEVE HORAS.-

Apercibido, que en caso de inasistencia del C. FREDY 
MARTÍNEZ IBARRA, se declarará la ausencia del mismo, 
procediéndose a decretar el careo supletorio.-

En cuanto a la revaloración médica que deberá realizarse 
al C. MARTÍNEZ IBARRA, a través de los médicos legistas 
adscritos, de conformidad con el numeral 119 y 41 del 
código de procedimientos penales del estado, se hace del 
conocimiento que deberá apersonarse ante los médicos 
DANIEL LEÓN SOSA y SUSANA GUADALUPE ORTEGA 
LLITERAS, el día, hora y en el lugar que a continuación 
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se plantea:

•	 El DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL ACTUAL 
ante el DR. LEÓN SOSA, en el domicilio ubicado en CALLE 
34 NÚMERO 42 ENTRE 19 Y 21 COLONIA GUANAL DE 
ESTA CIUDAD, en el horario comprendido de TRECE A 
QUINCE HORAS, 

•	 El mismo día ante la DRA. ORTEGA LLITERAS, 
en el domicilio ubicado en CALLE 34 NÚMERO 160 
ENTRE 33 Y 31 DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD, en el horario de ONCE HORAS.-

Lo anterior, con la finalidad de que le practiquen una 
revaloración médica, apercibido el C. MARTÍNEZ IBARRA 
que en caso de no presentarse no podrá perfeccionar 
la prueba consistente en revaloración médica del antes 
mencionado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al FREDY MARTÍNEZ IBARRA (denunciante), 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 
DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 48/14-2015-
1E-II, Instruido en contra de ANDRES ALEJO JIMENEZ, 
por considerarlo probable responsable de la comisión del 
delito de LESIONES A TITULO CULPOSO Y DAÑOS A 
PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO, denunciado 
por los ciudadanos FREDY MARTINEZ IBARRA Y JAIME 
URIEL PACHECO TORRES; dado en ciudad del Carmen, 
Campeche a diecisiete días del mes de septiembre de dos 
mil diecinueve.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 

GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 144/13-2014/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. MARIANA CHABLE DE LA CRUZ.  

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de la ciudadana 
Teresita del Jesús Álvarez López, por considerarla 
probable responsable de la comisión del delito LESIONES 
A TITULO CULPOSO, querellado por la ciudadana 
Catalina Alicia Juárez José; Se dictó un auto el día cinco 
de septiembre de dos mil diecinueve, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…) Por último por lo que respecta al oficio 578/A.E.I./2019, 
remitido por el Agente de la Policía Ministerial del Grupo 
de Presentaciones de esta Ciudad, se aprecia el por qué la 
inasistencia de la C. MARIANA CHABLE DE LA CRUZ, a 
las diligencias de Careo Constitucional y Procesal y siendo 
que al realizar una revisión minuciosa en la presente 
causa penal se observa que no existe un domicilio diverso 
de la antes mencionada y tomando en consideración que 
se desconoce el domicilio de la antes citada, pues a pesar 
que se ordenó la búsqueda y localización de la misma 
mediante fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, 
esta autoridad no cuenta  con domicilio diverso para ser 
citada  al haberse agotado todos los medios para lograr 
su localización, encontrándose pendiente por desahogar 
las diligencias de Careo Constitucional y procesal con la 
acusada de conformidad con lo establecido en el numeral 
221 en relación con el 99 del Código Procesal Penal 
vigente en el Estado, se requiere  a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto las notificaciones 
de dicha persona por medio de edictos, publicados  tres  
veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  del Estado, 
con la finalidad de que comparezca ante este recinto el 
día:

•	 VEINTIOCHO de  OCTUBRE  del Dos 
mil Diecinueve, a las DOCE horas con TREINTA minutos.- 

Por lo antes expuesto se hace del conocimiento a 
las partes que de no lograrse la comparecencia de la 
antes mencionada, se declarará Ausencia de Testigo y 
se decretara Careo Supletorio de conformidad con el 
numeral 249 del Còdigo de Procedimientos Penales del 
Estado. Apercibida la actuaria  que en caso de no hacerlo 
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se hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada 
en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de diez unidades de medida 
y actualización que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. M. EN D.J LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la ciudadana Mariana Chable de la Cruz, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-- 
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA CINCO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL NUMERO 144/13-2014/1E-II, 
INSTRUIDO EN CONTRA DE LA CIUDADANA TERESITA 
DEL JESÚS ÁLVAREZ LÓPEZ, POR CONSIDERARLA 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO LESIONES A TITULO CULPOSO, QUERELLADO 
POR LA CIUDADANA CATALINA ALICIA JUÁREZ 
JOSÉ; dado en ciudad del Carmen, Campeche a diez de 
septiembre de dos mil diecinueve.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO. – RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 373/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE FILIBERTO CANUL 
COLLÍ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CUMPICH, 
HECELCHAKÁN, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 

HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISÉIS 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 
C. BERTHA MARÍA CALAM KEM y/o BERTA MARÍA 
CALAN QUEN, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 373/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE FILIBERTO CANUL 
COLLÍ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CUMPICH, 
HECELCHAKÁN, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C.  
BERTHA MARÍA CALAM KEM y/o BERTA MARÍA CALAN 
QUEN, ALBACEA  PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora FLORA MIREYA 
GÓMEZ BARRERA VIUDA DE BERNÉS, también 
conocida como FLORA MIREYA GÓMEZ BARRERA, 
también conocida como MIREYA GOMEZ DE BERNES, 
también conocida como FLORA MIRELLA GOMEZ 
BARRERA, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
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entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 24 de septiembre 
del 2019.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR JOSE 
ANTONIO PUGA ROSARIO, QUIEN HA FALLECIDO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE 
SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADO EN CALLE 
MONTECRISTO No. 25 BARRIO DE SAN ROMAN, 
CON ESQUINA CALLE 16,  DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 11 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2019.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren con derecho a la herencia 
del extinto señor JOSE GABRIEL RUIZ DELGADO, quien 
falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, el día 
27 veintisiete de mayo de 2018 dos mil dieciocho, para 
que en el término de 30 (treinta) días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que funden 
los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó 
en la Notaría Pública Número Catorce a mi cargo, de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 211 doscientos 
once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 37 treinta y 
siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 

Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 9 de septiembre de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA de la 
señorita ELOÍSA PÉREZ NOVEROLA, quien falleciera 
el día 7 de junio de 2018, habiendo dejado disposición 
testamentaria, denunciado por los señores LUIS FELIPE 
PÉREZ NOVEROLA, JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ 
NOVEROLA, VÍCTOR ESTEBAN PÉREZ NOVEROLA, 
ENRIQUE MANUEL PÉREZ NOVEROLA e ISABEL 
JESÚS PÉREZ NOVEROLA, como albacea y herederos, 
respectivamente de la presente Sucesión Testamentaria.

Por lo que de conformidad con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a los acreedores de la autora de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la calle 57, de la colonia 
Centro, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, de 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de agosto del 
2019.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.- 

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1678 MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 09 nueve del mes de septiembre 
del 2019 dos mil diecinueve, pasada ante mí, en el 
protocolo Cuatrocientos Treinta y Cuatro, de la Notaría 
Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 
24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Intestamentaria de la señora 
FRESOLINA JUNCO CÁRDENAS, denunciado por el 
señor RAMON PÉREZ MATA, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 09 nueve 
del mes Septiembre del 2019 dos mil diecinueve.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
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DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el Estado 
de Campeche, mediante acta número CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE de fecha tres de septiembre del año dos 
mil diecinueve, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los 
señores ALMA ROSA MORALES SANTOS y ROBERTO 
ROMERO MORALES, denunciaron ante la Notaria de la 
cual soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes 
del de Cujus quien en vida respondiera al nombre de 
MANUEL ALBERTO ROMERO GUAL y fuera vecina de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día diecisiete de marzo de dos mil 
diecinueve, en esta ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, 
de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta 
y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de esta ciudad del 
Carmen, Campeche. – 

Cd. del Carmen, Campeche a 09 de septiembre de 
2019.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO 
PUBLICO No.  4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141/2019), otorgada en esta Capital, tres de 
junio del dos mil diecinueve, ante mí, en el Protocolo 
NUMERO SETENTA Y NUEVE de la Notaría Pública 
Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la 
Sucesión Intestamentaria del Ciudadano RAFAEL 
CANTUN LOPEZ, denunciado por la Ciudadana CINDY 
GUADALUPE CANTUN ALPUCHE, y para cumplir 
con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta 
y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 29 de Agosto 
de 2019.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE 2019, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR RUTILO ALEJANDRO RUIZ HERNANDEZ, 
ORIGINARIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE Y 
VECINO DEL POBLADO MAMNTEL, FRANCISCO 
VILLA, MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, 
POR LA SEÑORA ESTEFANIA GUADALUPE 
HERNANDEZ CARRETO TAMBIEN SOCIALMENTE 
CONCOIDA COMO GUADALUPE HERNANDEZ DE 
RUIZ, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA-

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1712,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 11 once de Septiembre del 
2019 dos mil diecinueve, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Treinta y cinco, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la 
que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del señor SANTIAGO GOMEZ REYES 
denunciado por el Sr. SANTIAGO GOMEZ TREJO, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 12 días 
del mes de Septiembre del 2019 dos mil diecinueve.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.
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EDICTO   NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha  ONCE  de 
SEPTIEMBRE  DE 2019,  Pasada Ante mí como Notaria, 
en el Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro de 
la que soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de la 
Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, Edificio 
“Cuauhtémoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
Intestamentaria de la C. VICTOR CANTO HERNANDEZ, 
denunciado por los  C. C. MARIA DOLORES MUT 
RODRIGUEZ Y AMAURY CANTO MUT,  con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus 
acreedores y a los que se consideren con derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días después de la última 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DEL C. EDWARD 
WILLIAM PATTERSON MARTINEZ, EDWARD W. 
PATTERSON MARTINEZ, EDWARD W. PATTERSON 
JUNIOR, EDUARDO WILLIAN PATTERSON  MARTINEZ, 
EDUARDO WILLIAM PATTERSON MARTINEZ, 
EDUARDO PATTERSON MARTINEZ, EDWAR 
WILLIAM  PATTERSON MARTINEZ, EDWARD WILLIAM 
PATTERSO  MARTINEZ, EDUARDO W. PATTERSON 
MARTINEZ, EDWAR PATTERSON MARTINEZ, 
EDWARD WILLIAM PATTERSON JUNIOR, EDUARDO 
WILLIAN PATTERSON JUNIOR DENUNCIADO POR 
SU HIJA LA C. KATIA LEONOR PATTERSON CASTRO, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 27 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”.- LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 10-B 
ALTOS.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DE LA C. EPIFANIA MALDONADO 
MORALES, DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. LUCIANO 
BORJAS MALDONADO, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 27 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. LEOPOLDO BORJAS 
OCHOA, DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. LUCIANO 
BORJAS MALDONADO, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 27 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.
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